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RESOLUCION ij? 4829 

WACOLAS CASSIS USCOÓCOVICE 
16 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el soñor Suporintendonte 
de Compañfas según Rosolución 1? 4575 de 11 de Abríl de 1975, 

CONSIDERANDO: 

Gue el 19 de Soptiembre da 1275 se ha otorgado anto al Notario 10% 
de este cantón, doctor Ovidio Corroa Bustamante, la escritura pública de 
áunento de capital y reforma de estatutos de la compañfa anónima denomi,_ 
naén "COMPAÑIA AGRICOLA LOA, LARGA S.Ro"s 

Que el señor Miguol Macías Durnhanm, Presidente de dicha sociedad, 
sgogín ge ha acreditado, ha prosontado tres copias notarialos da la nisma, 
solicitando la aprobación de talos aurento de capital y reforma de uotatu 
tos3 " 

Guo el Pepartanento de Inspocción de esta Superintendencia ds Compa_ 
ñfas ha presontado el Inforco * 75 639-DIA. que comprueba la integra - 
ción del aumento de capital an los términos constantes on la citada escri_ 
Ura) 

_£ue consta de la misma escritura, que se han cumplido los requisitos 

. logales, 

RESUCILVZ: 

ARTICULO PREUIRO.- Ayrobar: a) el aurento “o capital efcctuado por 
: la conpañfa anónima "COMPANTA AGRICOLA LOMA LAROA 

S.A.* por la cum de TRES MILLONES DY SUCRES, con lo cual queda olevado ol 
copítol do la compañía a la cantidad de CIICO MILLONES D3 SUCRES, ropre - 
sgontado por quiniontas acciones ordinarias y noninativas de dios ni1 sueros 
caúa ua) y, b) la rofora de estatutos conctanto on la citada escritura. 

ARTÍCULO SEGUIDO. Dicponcr que cl soglatrador Nercantil de Guaya -= 
quil: a) incecriba la roferida oscritura pública 

y esta Resolución en el Registro “arcantil do acucrdo a lo dispuesto on - 
los artg. 150 y 155 de la toy de Compañías y el D.S. N* 733 do 22 do agonto 
de 1975) y, b) ponga las notas de referencia que dispone el Incsío Priworo 
del Art. 51 de la Ley de RogÁstrG. 

ARTICULO TERCERO.» Ordonar que ol Notario 4% do este cantón, tora ra_
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zón del contenido de la escritura que so menda inscribir, al margen - 
de la natríz do la otorgada el 28 da enero de 1966, por la cual se 17? 
constituyó la compañía, " 

ARTICULO CUARIO.=- Ordenar que 50 publique por una sola van, 
on uno de los perifdicos de mayor circula - 

ción en esta ciudad, el omtracto de la escritura pública do 19 de Sep_ . 
0 ¿ticubro de 1975, que será elaborado por este Despacho y la razón de - 

su aprobación. 

- COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compa= 
afas, en ¿Ainas a ocho de ¿hero do mil novocientos setonta y seis. 
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DOCTORA DAR Sl aTATIRA Y CS lid Ae REIR a0 2 DILA os JD 

DEL CANTO. Vi tadas PROVICS 3303 RIOS.-Certificos-ue la Je- 

sobucion e.0. 4828, expedida por la Su verintendencia de Von. atins 

con. £echa 8 de Enexw de 1.976, a favor áe-la "CONLATA, AGRICOLA . 

TOMA LAdialo we A quod inscrita cn el Repis “ro Mercantil: ¿cl Can» 

ton Véntenes, Sroviicia de Los “ios, con el“No.2 y anota .¿n el 

No.15 del kecertorio con fecha 27 de meso de 1.976.- » O 

Ventanas a 21 de ner) de 1.97...    
        
  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy fue inscrita esta resolución de fojas 5158 a 5162, 
número 1078 del Registro MercantiV4 anotada bajo el námero 1047 del Repertorio. 
Guayaquil, a qu 
cantil.- 
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